
OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Direcciones Provinciales

ALICANTE

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 261,7/1966, de 20 de octu
bre, se somete a informción pública la 
petición de instalación de ampliación de 
estación transformadora cuyas caracterís
ticas especiales se señalan a continua
ción:

a) Peticionario: -Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.»

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Término municipal de Bene- 
jama (Alicante), carretera comarcal a 
Onteniente, kilómetro 46.

c) Finalidad de la instalación: Comple
tar el parque actual de 400 KV.

d) Características: Fase de ampliación 
del parque de 400 KV: Completando el 
doble embarrado para adoptar el esque
ma de «interruptor» y «medio». Equipa 
rando los módulos 1 y 2 con equipos de 
protección y secciona miento. Completan
do módulo 3 con equipos de interruptores 
automáticos, seccionadores y de medida 
para conectar la entrada de línea de la 
central nuclear de Cofrentes.

e) Procedencia de materiales; Nacio
nal.

f) Presupuesto: 177.505.236 pesetas.
g) Autor del proyecto: Ingeniero indus

trial don Félix Cabezón Valer.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, sita en 
calle Churruca, número 6, y formularse 
al mismo las reclamaciones, por duplica
do, que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si. 
guíente al de la publicación de este anun
cio.

Alteante, 22 de septiembre de 1983 —El 
Director provincial.—P. A., Javier Calvin 
Velasco.—14.090-C.

MADRID

Rectificación de anuncio de fecha 25 
de enero de 1982, relativo al trámite de 
información pública previsto en el vigente 
Reglamento del Servicio Público de Gases 
Combustibles, a efectos de concesión ad
ministrativa de la instalación que se de
talla:

Referencia: 371-J-3.
Peticionario: «Propano Industrial, So

ciedad Anónima», calle Ponzano, 77, Ma- 
drid-3.

Objeto: Se solicita concesión administra
tiva para el suministro de gas propano 
en régimen de servicio público, mediante 
las instalaciones que se indican, a 946 
viviendas, distribuidas en 42 bloques, nu
merados del 20 al 49 y del 118 al 128, 
en el conjunto residencial «La Plata», ca
lle Budapest, del polígono de «Las Vere- 
dillas», en el término municipal de To
rrejón de Ardoz.

Instalaciones:
Centro de almacenamiento: Seis plantas 

de almacenamiento de gas propano cons

tituidas cada, una por dos depósitos en
terrados de 19,07 metros cúbicos de capa
cidad unitaria, provistos de los correspon
dientes elementos para la carga, regula
ción, corte y dispositivo de maniobras.

Red de distribución: Tubería enterrada 
de acero estirado en frió, sin soldadura, 
de 1 1/2” de diámetro. Tubería aérea 
de acero estirado en frío, sin soldadura, 
de 1 1/2” de diámetro.

Area de la ooncesión: Comprende dos 
zonas, situadas ambas en el término mu
nicipal de Torrejón de Ardoz, en la calle 
Budapest, correspondientes a las manza
nas B y F del conjunto residencial «La 
Plata», incluido en el avance del plan ge
neral de ordenación urbana de Torrejón 
de Ardoz.

Parte de las instalaciones descritas es
tán construidas y en funcionamiento, au
torizado a «Constructora Sala, S. A.», ex
pedientes GLP números 460/77, 461/77 y 
480/77, y han sido objeto de cesión de 
titularidad a favor de «Propano Indus
trial, S. A.», comprenden tres plantas de 
almacenamiento de gas y la parte de red 
necesaria para dar servicio a los bloques 
de viviendas construidos, que son 25, con 
un total de 576 viviendas.

Toodas aquellas personas naturales o ju
rídicas que se consideren perjudicadas 
en sus derechos podrán presentar alega
ciones o reclamaciones en el plazo de 
veinte días, a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio, en la Dirección 
Provincial de Industria y Energía de Ma
drid, calle General Díaz Porlier, 35, don
de pueden examinar el proyecto existente 
y la Memoria, así como presentar proyec
tos en competencia.

Madrid, 6 de octubre de 1983.—El Di
rector provincial.—14.517-C.

PAIS VASCO

Departamento de Industria 
y Energía

Sección de Minas de Guipúzcoa

La Sección de Minas de Guipúzcoa, del
Departamento de Industria y Energía
del Gobierno Vasco,

Hace saber: Que por resolución de la 
Jefatura del Distrito Minero de Euskadi 
ha sido otorgada a «Exploración Minera 
Internacional España, S, A.» (EXMINE- 
SA), la demasía resultante entre su conce
sión «Troya», número 4.655, y las concesio
nes mineras «Rosario», número 783; «San 
Andrés», número 150, y «Josefa», número 
253. propiedad del Ayuntamiento de Segu
ra (Guipúzcoa).

La superficie de la demasía otorgada 
es de 21,6152 hectáreas, que dq acuerdo 
con el Reglamento Generar para el Ré
gimen de la Minería quedan agregadas 
a 'a concesión de explotación «Troya», 
número 4,655, que a partir de ahora totali
zará una superficie de 10,930,6152 hectá
reas, según el plano de demarcación rea
lizado al efecto.

Lo que se hace público cumpliendo lo 
que al respecto dispone el vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minoría en sus artículos 57 y 101.

San Sebastián, 22 de octubre de 1983.— 
El Jefe accidental de la Sección de Mi
nas, José Vicedo Sánchez.—14.230-E.

La Sección de Minas de Guipúzcoa, del
Departamento de Industria -y Energía
del Gobierno Vasco,

Hace saber: Que por el ilustrísimo señor 
Jefe del Distrito Minero de Euskadi ha 
sido otorgada por resolución del 13 del 
actual, a «Fidel Azoabide, S. A », la de
masía a su concesión «Amaya», número 
4.638, motivada por las nuevas referen
cias de longitudes al meridiano d e 
Greenwich y al elipsoide de Hayford (Má 
drid 1924), que establece el artículo 11 
de. la Ley 54/1980, de 5 de noviembre, 
de modificación de la Ley de Minas de 
21 de julio de 1973, al hallarse comprendi
dos los terrenos de dicha concesión dentro 
de las cuadrícúlas mineras que originan 
la demasía.

La superficie de la demasía otorgada 
es de 195,45 hectáreas, que habrán de 
añadirse a las 223,37 hectáreas de la con
cesión «Amaya», número 4.638, totalizán
dose 418,82 hectáreas o 15 cuadriculas mi
neras, situadas en los términos municipa
les de Alzo, Lizarza y Tolosa (en su per
tenencia Bedayo).

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 57 y 101 
dei vigente Reglamento para el Régimen 
de la Minería.

San Sebastián, 22 de octubre de 1983.— 
El Jefe accidental de la Sección de Minas, 
José Vicedo Sánchez.—14.231-E.

CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

Información pública de la relación de 
bienes y derechos afectados por la eje
cución'de las obras del proyecto A-T-205, 
«Acondicionamiento. CN-%30, de Tortosa a 
Francia cor el valle de Arán, puntos hilo- 
métricos 43 al 29. Tramo: Tortosa-Xerta, 
primera y segunda fases, términos muni
cipales de Tortosa, Roquetas, Aldover y 

Xerta

Aprobado el proyecto el 29 de septiem
bre de 1983, dado que la aprobación por- 
la Administración lleva implícita la de
claración de utilidad pública y la nece
sidad de ocupación de los bienes y dere
chos afectados en aplicación del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña, el Real De
creto 1943/1980, de 01 de julio,.sobre tras
paso de servicios del Estado a la Gene
ralidad de Cataluña en materia de carre
teras, y demás preceptos de general apli
cación, este Departamento, a tenor de lo 
previsto en el articulo 50 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 de la Ley de Ex
propiación Forzosa, somete a información 
pública la adjunta relación de bienes y 
derechos afectados por el proyecto de re
ferencia.

Todos los interesados, así como las per
sonas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados, se hayan omitido en la 
relación, podrán presentar ante este De
partamento, por plazo de quince días, 
alegaciones a los solos efectos do subsa
nar oosibles errores padecidos al rela
cionar los bienes y derechos que se afec
tan o los titulares de los mismos.

Barcelona, 3 de noviembre de 1983.—El 
Jefe de la Sección de Expropiación.—
1 4.854-E.
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Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A. los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1963, ds fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes líneas eléctricas:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.», calle Archs, número 10, Bar
celona.

Referencia: Sección 3.a AT-20736/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.947 a es

tablecer en la cabe. Polígono Pratense, 
sin número, derivada ael. apoyo núme
ro 4 de la derivación aérea a 25 KV, «Jover 
II», en el término municipal de Prat de 
Llobregat.

Características: Tensión a 25 KV, tendido 
subterráneo, un encuito, conductores de 
aluminio de 95 milímetros cuadrados de 
sección.

Longitud: 0,051 kilómetros.
Estación translormadora: 250 KVA.
Presupuesto: 1.713.000 peestas.

Referencia: Sección 3.a AT-20728/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.977, a 

establecer en el aeropuerto de Prat de 
Liobregat. derivada de la línea de esta
ción transformadora 2.074 a E. T. 2.190, 
en .?1 término municipal de Prat de Llo
bregat.

Características: Tensión a 6 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble, conducto
res de aluminio de 150 milímetros cuadra
dos de sección.

Longitud: 0,345 kilómetros.
Estación transformadora: 50 KVA.
Presupuesto: 2.705.000 pesetas.

Referencia: Sección 3.a AT-20729/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.069 a es

tablecer en la calle Ferrocarril, sin nú
mero, derivada de la línea de E. T. 1.537, 
en el término municipal de Prat de Llo
bregat.

Características: Tensión a 6 KV, tendido 
subterráneo, un circuito, conductores de 
cobre de 100 milímetros cuadrados de sec
ción.

Longitud: 0,282 kilómetros.
Estación transformadora: 400 KVA.
Presupuesto: 3.474.000 pesetas.

Referencia: Sección 3." 1-20730/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.402 a es

tablecer en la calle Viladecáns, sin nú
mero, derivada de la línea E. T. S. «Prat» 
a E. T. 970, en el término municipal do 
Prat de Llobregat.

Características: Tensión a 6 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble, conducto
res de cobre de 50 milímetros cuadrados 
de sección.

Longitud: 0,157 kilómetros.
Estación transformadora: 400 KVA.
Presupuesto: 2.148.000 pesetas.

Referencia: AS/ce-AT-20727/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.949 a es

tablecer en la calle Afueras, sin número, 
derivada del apoyo número 10 de la deri
vación aérea, 25 KV, «Ebys», en el tér
mino municipal de Prat de Llobregat.

Características: Tensión a 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito conductores de 
aluminio de 95 milímetros cuadrados de 
sección.

Longitud: 0,028 kilómetros.
Estación transformadora: 160 KVA.
Presupuesto: 1.533.000 pesetas.

Se solicita autorización administrativa 
de instalación y declaración en concreto 
de la utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas, podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, duran

te el plazo de treinta dias, con las alega
ciones oportunas, en estos Servicios de 
Industria, avenida Diagonal, 407, a par
tir del siguiente día de la publicación de 
este anuncio.

Barcelona, 23 de junio de 1983.—El In
geniero Jefe accidental.—14.410-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, se abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes líneas eléctricas:

Peticionario: «Hidroeléctrica de Catalu
ña, S. A.», calle Archs, número 10, Bar
celona.

Referencia: Sección 3.a ÁT-27071/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.845 a 

establecer en la avenida de la Libertad, 
sin número, derivada de la línea de es
tación transformadora 957 a E. T. 1.503, 
en el término municipal de Prat de Llo
bregat.

Características: Tensión a 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble, conducto
res de cobre de 50 milímetros cuadrados 
de seoción.

Longitud: 0,060 kilómetros.
Estación transformadora: 630 KVA.
Presupuesto: 2.042.000 pesetas.

Referencia: Sección 3.a. AT-27072/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.846 a 

establecer en la calle Alejandro Aguilera 
y Juan Vila Dalmáu, derivada de la lí
nea de E. T. 1.527 a E. T. 1.748, en 
el término municipal de Prat de Llobre
gat.

Características: Tensión a 8 KV, tendido 
subterráneo, un circuito doble, conducto
res de aluminio de 95 milímetros cuadra
dos de sección.

Longitud: 0,020 kilómetros.
Estación transformadora: 630 KVA.
Presupuesto: 1.572.000 pesetas.

Referencia: Sección 3.a AT-27073/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 1.550, a 

establecer en la calle Pje. Arús, sin nú
mero, derivada de la línea de E. T. S. «Prat 
Nuevo» a E. T. 2.105, en el término muni
cipal de Prat de Llobregat.

Características: Tensión a 25 KV, tendi
do subterráneo, un circuito doble, conduc
tores de aluminio de" 95 milímetros cua
drados de sección.

Longitud: 0,078 kilómetros.
Estación transformadora: 400 KVA.
Presupuesto: 1.910.000 pesetas.

Referencia: Sección 3.a AT-27074/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 2.101, a 

establecer en la calle Camping «Cala Go- 
go», derivada de la línea de E. T. 2.100, en 
el término municipal de Prat de Llobre
gat.

Características: Tensión a 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito, conductores de 
aluminio de 80 milímetros cuadrados de 
sección.

Longitud: 0,490 kilómetros.
Estación transformadora.- 250 KVA.
Presupuesto: 3.495.000 pesetas.

Referencia: AS/ce-AT-27075/83.
Finalidad: Alimenta la E. T. 2.102, a 

establecer en la calle Camping «Cala Go- 
go», derivada de la línea de E. T. 2.101, en 
el término municipal de Prat de Llobre
gat.

Características: Tensión a 25 KV, tendido 
subterráneo, un circuito, conductores de 
aluminio de 80 milímetros cuadrados de 
sección.

Longitud: 0,585 kilómetros.
Estación transformadora; 100 KVA.
Presupuesto: 3.641.000 pesetas.

Se solicita autorización administrativa 
de instalación y declaración en concreto 
de la utilidad pública.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones que estimen oportunas, en 
estos Servicios Territoriales de Industria 
de Barcelona, avenida Diagonal, 407. du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Barcelona, 23 de junio de 1983.—El In
geniero Jefe accidental.—14.409-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1ÍW6, de 2o de octubre, se 
someten a información pública las peti
ciones de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en oon- 
creto de las instalaciones eléctricas de 
finalidad y características que a conti
nuación se señalan:

Peticionario: «Estabanell y Pahisa, So
ciedad Anónima».

DohLcilio: Granollers, calle Rec, 28.
Referencia AS/vg 28878/83. Ampliación 

de la red de distribución con estación 
transformadora de 16 MVA, relación 40/ 
a KV, en término municipal de Centelles. 
Alimentada por dos líneas procedentes 
E. R. Centelles 220/40 KV (FECSA). Par
que 40 KV, con 9 celdas y plataforma 
de transformación con dos trafos 8 MVA 
c/u., relación 40/5 KV, trafo para servi
cios de 160 KVA, relación 5/0,22 KV. Edi
ficio de mandos y celdas de 5 KV para 
salida de líneas.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado con las 
alegaciones que estimen oportunas en es
tos Servicios Territoriales de Industria de 
Barcelona, avenida Diagonal. 407, durante 
el plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Barcelona, 31 de agosto de 1983.—El 
Ingeniero Jefe accidental.—4.339-D.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
someten a información pública las peti
ciones de autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública en con
creto de las instalaciones eléctricas de 
finalidad y características que a conti
nuación se señalan:

Peticionario: «Carbones de Berga, So
ciedad Anónima», Barcelona, Valencia, 
494, primero. 1

1. Referencia AS/ce-AT 33.913 / 63.— 
Ampliación de la red de distribución a 
25 KV, término municipal de Figols, con 
línea aérea de 0,380 kilómetros, apoyos 
metálicos y conductores de aluminio-ace
ro de 54,6 milímetros cuadrados. Origen 
en la línea «Sercs-Port del Comte» y final 
en nuevo P. T. 734, «Fumanya».

2. Referencia AS/ce-AT 33.915/83.— 
Ampliación de la red de distribución a 
25 KV, término municipal de Figols, con 
nuevo P. T. 734, «Fumanya», de 50 KVA.

3. Referencia AS/ce-AT 33.910/83.— 
Reforma de la línea aérea a 25 KV, 
«Seres-Saldes», en término municipal de 
Seres y Vallcebre, en una longitud de 
4,498 kilómetros, apoyos metálicos y con
ductores de aluminio-acero de 116,2 milí
metros cuadrados.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pro
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones que estimen oportunas en es
tos Servicios Territoriales de Industria do 
Barcelona, avenida Diagonal, 407, durante 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Barcelona, 4 de octubre de 1983.—El 
Ingeniero Jefe accidental.—4.363-D.



EXPLOTACIONS AGRICOLES 
I URBANES, S. A.

«Explotacions Agricoles i Urbanas, So
ciedad Anónima», con domicilio en Bar
celona, en la Junta general de accionis
tas de la misma, celebrada el día 26 de 
septiembre de 1983, acordó reducir el ca
pital social de la misma en 11.700.000 pe
setas, estampillando todas sus acciones, 
que quedan con un valor de 0.100 pese
tas nominales cada una.

Barcelona, 6 de octubre de 1983.—El 
Presidente, José Castells Pujol.—15.135-C.

I.» 21-11-1983

PRODUCTOS SPARTAN, S. A.

Primer anuncio de fusión
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 143 de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, en relación con el ar
tículo 134 de la propia Ley. y en la Lev 
83/1968, de 5 de diciembre, se anuncia 
que las Juntas generales de accionistas 
de 18 de noviembre de 1977, de las Socie
dades «Distribuidora Santiago, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle Francisco Na- 
vacerrada, número 39, y las de la «So
ciedad Anónima Productos Spartan», do
miciliada en Cardedéu (Barcelona), calle 
Isaac Albéniz, sin número, aceptaron el 
acuerdo de fusionarse mediante traspaso 
en bloque del patrimonio social de la So
ciedad absorbida a la Sociedad absorben
te «Productos Spartan. S. A.», quedando 
ésta subrogada en todas sus relaciones 
jurídicas.

Barcelona-, 14 de noviembre de 1983.— 
15.150-C. 1.» 21-11-1983

FORTHOR CANARIAS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por el presente y de conformidad con 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
disposiciones vigentes, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta genera] 
extraordinaria, a celebrar en la calle Azu
cena, 2 (Cuevas Blancas), en Santa Cruz 
de Tenerife, el día 12 de diciembre de 
1983, a las diecinueve horas, en primera 
convocatoria, o, si procediere, al día si
guiente en el mismo lugar y hora indica
das, en segunda convocatoria, para tra
tar los asuntos siguientes

Orden del día
1. Renovación del Organo de Adminis

tración .
2. Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

que para asistir a la Junta general y 
ejercer en ella el derecho de voto se re
quiere la posesión de cinco acciones, co
mo mínimo, siendo lícita la agrupación 
y oada socio con derecho a asistencia 
podrá hacerse representar en la Junta 
por medio de otra persona, aunque ésta 
no sea accionista.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de noviem
bre de 1983.—El Administrador único.— 
15.097-C.

HORTIL, S. A.

El Consejo de Administración de la 
Compañía «Hortil, S. A.», convoca Junta 
gsneral ordinaria de estas Sociedad, a ce
lebrar la misma en su ■ domicilio social 
en Xeresa (Valencia), carretera nacio
nal de Valencia a Almería, kilómetro 202, 
hectómetro 2, el día 6 de diciembre de 
1983, et las doce horas de su mañana, 
en primera convocatoria, y al siguiente 
día en el mismo lugar y hora en se
gunda convocatoria, para tratar y resol
ver sobre los asuntos incluidos en el si
guiente,

Orden del día
1.' Lectura, examen y en su caso apro- 

bación, de la Memoria, balance y cuen
ta de resultados del ejercicio 1982/1983,

así como de la gestión de los adminis
tradores.

2.“ Aprobación del acta de la Junta, 
o nombramiento de Interventores a tal 
fin.

Podrán concurrir a la Junta los accio
nistas que, reuniendo y cumpliendo los 
requisitos que á tal fin establecen los Es
tatutos, depositen sus acciones o los res
guardos de depósito bancario de las mis
mas, en el domicilio social, con cinco 
días de antelación a la de la fecha seña^ 
lada para su celebración.

Xeresa, 14 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
15.116-C.

FRUTEROS ASTURIANOS, S. A.

(FRUA, S. A.)

Convocatoria
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, carretera 
Carbonera, kilómetro 31,500, en el lugar 
denominado Roces (Gijón) (Asturias), el 
próximo día 16 de diciembre, a las die
ciséis horas, en primera convocatoria, con 
arreglo al siguiente.

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, y cuenta de Per
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1982.

2. ° Aplicación de resultados.
3 ° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio económico de 1983.
4. ° Fijación del número de Consejeros.
5. ° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
6. ° Ruegos y preguntas.

La segunda convocatoria de dicha Jun
ta, si procediese, se celebrará en el mis
mo local y hora al día siguiente, con 
el orden del día anteriormente reseñado.

Roces (Gijón), 19 de septiembre de 1983. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Antonio Zalaya Velasco.—4.723-D.

EXTRACCIONES DE ARIDOS 
CANARIOS, S. A.

Junta general extraordinaria

Por el presente y de conformidad con 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
disposiciones vigentes, se convoca a l°s 
señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, a celebraj- en la calle Azu
cena, 2 (Cuevas Blancas) en Santa Cruz 
de Tenerife, el día 12 de diciembre de 
1983, a las dieciocho horas, en primera 
convocatoria, o, si procediere, al día si
guiente en el mismo lugar y hora indi
cadas, en segunda convocatoria, para tra
tar los asuntos siguientes.

Orden del dia
1. Renovación del Organo de Adminis

tración.
2. Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas 

que para asistir a la Junta general y 
ejercer en ella el derecho de voto se re
quiere la posesión de cinco acciones, co
mo mínimo, siendo licita la agrupación, 
y cada socio con derecho a sisistencia 
podrá hacerse representar en la Junta 
por medio de otra persona, aunque ésta 
no sea accionista.

En Santa Cruz de Tenerife, 14 de no
viembre de 1983.—El Administrador úni
co— 1S.096-C.

FRUTEROS MURCIANOS, S. A.

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendré 
lugar en el domicilio social, Camino AlJ-

jandrico número 11, polígono industrial 
(Beniaján) Murcia, el próximo dia 14 de 
diciembre, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, con arregio al siguien
te.

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de dicismbre de 1982.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio económico de 1983.
4. ° Fijación del número de Consejeros.
5. ° Renovación del Consejo de Admi 

nistración.
6. ° Ruegos y preguntas.
La segunda convocatoria de dicha Jun

ta, si procediese, he celebrará en el mis
mo local y hora al día siguiente, con 
el orden del dia anteriormente reseñado.

Beniaján (Murcia), 19 de septiembre de 
1683.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Antonio Zalaya Velasco. — 
4.725-D.

FRUTAS G. A. T„ S. A.

CGATSA)

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, avenida de 
Lérida, sin número, de Granja de Escar
pe (Lérida), el próximo día 12 de diciem
bre, a lats dieciséis horas, en primera 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del dia

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1982.

2. ” Aplicación de resultados.
3. ° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio económico de 1983.
4. ” Fijación del número de Consejeros.
5. ° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
6. ° Ruegos y preguntas.

La segunda convocatoria de dicha Jun
ta, si procediese, se celebrará en el mis
mo local y hora al día sigo ente, con 
el orden del día anteriormente reseñado.

Granja de Escarpe (Lérida), 19 de sep
tiembre de 1983.—El Presidente del Con
sejo de Administración.—1.724-D.

TRANSPORTES FARO-GIJON, S. A.

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio sito en carretera 
Carbonera, kilómetro 31,500, en el lugar 
denominado Roces (Gijón) (Asturias), 
«Edificio Frúa, S. A.», el próximo día 
10 de diciembre, a las nueve horas, en 
primera convocatoria, con arreglo al si
guiente,

Orden del día
1. » Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1982.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Designación de censores de cuen

tas para el ejercicio económico de 1983.
4. ° Fijación del número de Consejeros.
5. ° Renovación del Consejo de Admi

nistración.
8.° Ruegos y preguntas.
La segunda convocatoria de dicha Jun

ta, si procediese, se celebrará en el mis
mo local y hora al día siguiente, con 
el orden del día anteriormente reseñado.

Roces (Gijón), 19 de septiembre de 1983. 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Antonio Zalaya Velasco.—4.726-D.



FRUTAS SAN ROMAN, S. A.

Convocatoria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar én el domicilio social de Vigo (Pon
tevedra), en el lugar denominado Ravi- 
so. Parroquia de Sardoma, iocales núme
ros 1, 2 y 3, del Mercado Provincial de 
Frutas, el próximo día 19 de diciembre, 
a las dieciséis horas, en primera convo
catoria, con arreglo al siguiente,

Orden del dia
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, y cuenta de Pér
didas y Ganancias del éjercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1982.

2. ° Aplicación de resultados.
3. ° Sustitución del Consejo por Admi

nistrador único.
4. ° Ruegos y preguntas.
La segunda convocatoria de dicha Jun

ta, si procediese, se celebrará en el mis
mo locai y hora al día siguiente, con 
el orden del día anteriormente reseñado.

Vigo (Pontevedra), 19 de septiembre de 
1933.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración, Manuel Rodríguez Soto.— 
4.727-D.

COMPAÑIA ESPAÑOLA PRODUCTORA 
DE ALGODON NACIONAL, S. A.

(C.E.P.A.N.S.A.)

Junta general ordinaria

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca Jun
ta general ordinaria que se celebrará en 
Madrid, el día 16 de diciembre de 1983, 
en el salón del Hotel Wellington, calle 
Velázquez, número 8, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y, en el siguien
te día 17, a la misma hora en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente,

Orden del día
1° Aprobación del balance. Memoria, 

cuenta de Pérdidas y Ganancias y ges
tión del Consejo de Administración duran
te el ejercicio 1982-1983.

2. ° Reelección de Consejeros.
3. ° Nombramiento de c e n s o re s de 

cuentas, propietarios y suplentes, para el 
ejercicio 1983-1984.

4 ° Aprobación del acta de la Junta.
Para asistir a la misma en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 25 de 
los Estatutos sociales, será necesario po
seer. por lo menos, 5.000 pesetas nomina
les de acciones, que deberán ser deposi
tadas en rama, o ios resguardos banca- 
rios de sus depósitos, en cuaiquiera de 
las Oficinas de la Compañía, con cinco 
días de antelación a la celebración de 
la Junta.

Los propietarios de menos de 5.000 pe
setas en acciones, podrán agruparse y 
d asignar un representante, dentro de 
ellos, para que pueda asistir a la Asam
blea.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 27 de los mismos Estatutos, 
cada 5.000 pesetas nominales, darán de
recho a un voto.

Madrid, 11 de noviembre de 1983.—El 
Consejo de Administración.—0.301-8.

COLEGIO ANDERSEN 

VIGO

LA GARRIDA (VALLADARES)

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que habrá 
de celebrarse en el domicilio social, en 
La Garrida (Vallaxlares) Vigo, provincia 
de Pontevedra, el día 14 de diciembre 
próximo, a las diecisiete treinta horas,

en primera convocatoria y en los mismos 
lugar y hora del día siguiente si a ello 
hubiere lugar, con arreglo al siguiente,

Orden del día
1. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y balance del último ejer
cicio, con la cuenta de Pérdidas y Ganan
cias, asi como la gestión social durante 
dicho periodo.

2. ° Ruegos y preguntas.

Vigo, 7 de noviembre de 1983 —La Pre
sidenta del Consejo de Administración.— 
6.300-8.

CONDE BANDRES, S. A.

LINARES

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas que se celebrará en 
el domicilio sociai de esta Sociedad, calle 
Ubeda. númsro 25, el día 22 de diciembre 
del presente año 1983, a las cuatro de 
la tarde, en primera convocatoria, o al 
día siguiente, día 23, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, caso de que no 
se reuniese suficiente número de accio
nistas para la primera, bajo el siguiente,

Orden del día

1. ° Estudio y aprobación en su caso, 
de la gestión, Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias correspondien
te al ejercicio 1982-1983.

2. " Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio 1983-1984.

3. ° Nombramiento de Consejeros y ra
tificación de nombramiento de Consejeros 
por el Consejo de Administración.

4. ° Tomar acuerdos sobre solares afec
tados por el nuevo Pisen de Ordenación 
Urbana de Linares.

5. ° Ratificación de los acuerdos toma
dos en Junta general ordinaria de accio
nistas de fecha 27 de septiembre de 1980, 
acta número 207.

Linaires, 24 de octubre de 1983.—El Se
cretario, Francisco Javier Conde Gutié
rrez del Alamo.—15.118-C.

LA INDUSTRIAL SEDERA, S. A.

BARCELONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas, para el día 29 de di
ciembre próximo, a las once horas, en 
el domicilio social (Bailón, 38, Barcelo
na!), en primera convocatoria y. si fuera 
preciso, en segunda, al dia siguiente, a 
la misma hora y lugar, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y proyecto de distri
bución de beneficios del ejercicio 1982/ 
1983.

2. " Aprobación de la gestión de los se
ñores administradores.

3. ° Acuerdos complementarios.
Barcelona, 10 de noviembre de 1983 —El 

Administrador.—15.132-C.

EMPRESA MUNICIPAL DE
TRANSPORTES DE MADRID, S. A.

Adquisición de uniformes de invierno

La «Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid, S. A.», convoca licitación pú
blica para la adquisición de uniformes 
de invierno, para su personal.

Las bases del concurso pueden ser exa
minadas en la Secretaría General de la 
Empresa, calle de Alcántara, 24, 2.* plan
ta, todos los días laborables, de nueve 
a trece horas.

Las ofertas deberán presentarse en la 
citada Secretaría, antes de cumplirse 
veinte día hábiles a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio, cerrán

dose el plazo de admisión a las doce ho
ras, del último dia del indicado plazo.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—
8.811- A.

EMPRESA MUNICIPAL DE
TRANSPORTES DE MADRID, S. A.

Adquisición de uniformes de verano
La «Empresa Municipal de Transpor

tes de Madrid, S. A.», convoca licitación 
pública para la adquisición de uniformes 
de verano, para su personal.

Las bases del concurso pueden ser exa
minadas en la Secretaría General de la 
Empresa, calle de Alcántara, 24, 2.a plan
ta, todos los días laborables, de nueve 
a trece horas.

Las ofertas deberán presentarse en la 
citada Secretaría, antes de cumplirse 
veinie dias hábiles a contar desde la fe
cha de publicación de este anuncio, ce
rrándose el plazo de admisión a las doce 
horas, del último día del indicado plazo.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.
8.812- A.

GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.

Amortización de obligaciones 
Emisión 1 de diciembre de 1976

Verificado el día 14 de octubre de 1983 
el quinto sorteo para la amortización de
1.500 obligaciones de las emitidas por esta 
Sociedad en 1 de diciembre de 1970, ante 
el Notarlo de Palma de Mallorca don Jo
sé Guerra Gutiérrez, hqn resultado amor
tizados los siguientes números;

1.751 al 2 000
2.501 al 2.750
3.001 al 3.250
3.251 al 3 500
5.501 al 5.750
9.501 al 9.750

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a partir del próximo 
día 30 de noviembre de 1983, a la par, 
libre de gastos, suponiendo un valor efec
tivo de amortización de 50.000 pesetas por 
obligación, debiendo llevar adheridos el 
cupón número 15 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen
tados para su reembolso en las oficinas 
de esta Sociedad, calle Juan Maragalla, 
número 16, Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca, 21 de octubre de 
1983 —4.600-D.

MINAS DE LA CRUZ, S. A.

Junta general i raordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar en primera convocato
ria el día 9 de diciembre de 1983, a las 
doce horas, en Cea Bermúdez, 8, 4.° de
recha, de esta capital, y, en su caso, en 
el mismo lugar y hora, para el día si
guiente, en segunda convocatoria, y con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Examen de la situación financiera 
de la Empresa. Consideración de la polí
tica de amortizaciones y en su caso, apro
bación del balance de la Sociedad a la 
fecha.

2. ° Reducción y sucesiva ampliación de 
capitql, en su caso, en la cuantía corres
pondiente que la Junta determine.

3 ° Aprobación del acta de la Junta.

Tienen derecho de asistencia a la Jun
ta general extraordinaria convocada los 
señores accionistas titulares de veinte ac
ciones o más que las tengan inscritas 
en el Libro Registro especial de accionis
tas con cinco días por lo menos de ante
lación a aquel en que haya de celebrar
se la Junta.

Madrid, 18 de noviembre de 1983.—El Se
cretario del Consejo, Teodosio Gea Cobo. 
15.410-C.



ALMACENES SEVILLA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los accionistas a Jun
ta general extraordinaria, a celebrar en 
Sevilla (calle Alvaro de Bazán, núme
ro 17) el día 7 de diciembre de 1883, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el 
siguiente, en el mismo lugar y a la mis
ma hora, en segunda convocatoria, para 
deliberar y adoptar los acuerdos que pro
cedan sobre el siguiente orden del día:

1. ® Informe sobre situación de la So
ciedad y medidas a adoptar.

2. ° Ratificar actuaciones del Consejo 
desde su composición, convalidación del 
mismo y nombramiento, si procede, de 
nuevo Consejo.

3. ° Examen y aprobación del balance, 
Memoria y cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y gestión dei Consejo de Administra
ción.

4. ® Aprobación del acta de la Junta.
5. ° Autorizar al Presidente para que 

proceda al otorgamiento de la escritura 
pública correspondiente y a la inscrip
ción de estos acuerdos para certificación.

6. ° Ruegos y preguntas.

Sevilla, 15 de noviembre de 1983. — El 
Presidente del Consejo de Administración, 
José Maria Alvarez Pérez.—4.924-D.

LABORATORIOS ORIVE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extraor
dinaria. que se celebrará, en primera con
vocatoria, el dia 17 de diciembre de 1983, 
a las diez horas, en el domicilio social, y 
en segunda convocatoria, en su caso, al 
día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con arreglo al siguiente or
den del día:

1 “ Propuesta de ratificación de nom
bramiento provisional por dimisión de un 
Consejero o elección, en su caso.

2.° Propuesta de modificación del ar
tículo 11 de los Estatutos sociales.

Logroño, 15 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Julio de Orive Vázquez.—4.917-D.

SERVICIOS AUXILIARES DE PANIFICA
CION ARAGONESA, S. A.

(SAPASA)

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño
res accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
16 de diciembre próximo, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, en el do
micilio social (avenida de San José, nú
mero 201, de esta ciudad), para tratar del 
siguiente orden del día:

1.® Examen y, en su caso, aprobación 
del balance, de la cuenta de explotación 
y distribución de beneficios correspon
dientes al ejercicio 1982-1983.

2° Designación de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio 1983-1984.

3 ° Ruegos y preguntas.
4.° Aprobación del acta de la propia 

Junta general.

Si la Junta no pudiera constituirse en 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda, a las diecisiete horas del día si
guiente, 17 de diciembre próximo, en el 
mismo lugar.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta o estar representados en la 
misma deberán ejercitar su derecho pre
sentando la papeleta de asistencia, que 
deberán retirar previamente de las ofici
nas de esta Sociedad.

Dentro de los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta general, todo

accionista podrá examinar el balance, re
sultados y los libros sociales.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—4.911-D.

SANCHEZ ROMERO 
CARVAJAL-JABUGO, S. A.

Emisión de obligaciones, serie B

«Sánchez Romero Carvajal-Jabugo, So
ciedad Anónima», domiciliada en Sevilla, 
calle Arfe, número 5, cuyo capital social, 
aparte reservas legal y voluntaria, alcan
za 505.625.000 pesetas, y cuyo objeto social 
es la fabricación, industrialización y venta 
de productos cárnicos, así como todas las 
actividades relacionadas con los matade
ros generales frigoríficos y salas de des
piece y cualquier otra actividad de líci
to comercio que sea presupuesto o con
secuencia de la actividad principal, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 117 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, anuncia que efectúa una emisión de 
obligaciones, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1. ® Importe de la emisión: 120.000.000 de 
pesetas, distribuidas en 12.000 títulos de 
10.000 pesetas nominales cada uno.

2. ® Tipo de emisión: A la par y libre 
de gastos para el suscriptor, desembol
sándose la totalidad del nominal en el 
momento de la suscripción.

3. ® . Interés: 14,25 por 100 bruto anual, 
pagadero por trimestres vencidos los días 
31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiem
bre y 31 de diciembre de cada año, com
prendido en el plazo de la emisión; por ex
cepción, el 31 de diciembre del año en 
curso se liquidará el interés correspon
diente al tiempo que medie entre la sus
cripción y dicha fecha.

4. a Amortización: Tendrá lugar por oc
tavas e iguales partes los días 25 de no
viembre de los años 1986 a 1993, ambos in
clusive, verificándose todas ellas, salvo la 
última, por sorteo ante Notario,

La Sociedad se reserva el derecho de 
anticipar total o parcialmente la amorti
zación de los títulos pendientes por cual
quiera de los medios válidos en derecho.

5. a Plazo de suscripción: Quedará abier
to el día 25 de noviembre del año en cur
so, pudiendo declararse cerrado tan pron
to haya sido cubierta la emisión.

6. a Garantía: La universal de la Socie
dad y segunda hipoteca sobre inmuebles 
de la misma, que cubre en exceso el im
porte del capital de la emisión, tres años 
de intereses y la cantidad estimada para 
costas y gastos.

7. a Destino de la emisión: Financiación 
del plan de inversiones de la Sociedad 
para el bienio 1983-84.

8 “ Computabilidad: En el coeficiente 
de inversión obligatoria en fondos públi
cos de las Cajas de Ahorros con sede so
cial en, Andalucía, según Resolución de 
20 de abril del año en curso del excelen
tísimo señor Consejero de Economía, In
dustria y Energía de la Junta, de Anda
lucía.

9. a Sindicato de Obligacionistas: Se re
girá por las normas contenidas en la es
critura de emisión y por las recogidas 
en el capítulo VII de la Ley de julio de 
1951, sobre Régimen Jurídioo de las So
ciedades Anónimas.

10. Comisario del Sindicato de Obli
gacionistas: Con carácter provisional, ha 
sido nombrado don Antonio Sánchez Del
gado.

Sevilla, 14 de noviembre de 1983.—El 
Consejo de Administración.—15.418-C.

ALQUILERES CENTRO, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del dia 28 de 
julio de 1983, ha acordado convocar la

Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en la calle de Los Vascos, núme- 
ro-29, de Madrid, para el próximo fia 13 
de diciembre, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y, si procediera, 
en segunda convocatoria, al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.® Ratificación de los acuerdos adop
tados en la Junta general extraordinaria 
celebrada con fecha 18 de marzo de 1983, 
con el siguiente orden del día:

1. Propuesta para dotar la reserva vo
luntaria con cargo a la cuenta de Regula- 
rización Ley 50/1977, de 14 de noviembre.

II. Ampliación del capital de la So
ciedad, con cargo a la cuenta de Actuali
zación, Ley de Presupuestos 1979.

III. Modificación del artículo 7.° de los 
Estatutos de la Sociedad.

2. ® Aclaración del acta de la Junta ge
neral extraordinaria celebrada con fecha 
18 de marzo de 1983.

3. ® Modificación del artículo 8.® de los 
Estatutos de la Sociedad.

4. ® Aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

Madrid, 17 de noviembre de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
15.420-C.

PLANTA DE ELABORACION
Y EMBOTELLADO DE VINOS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca a los- señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social de la Sociedad, 
en primera convocatoria, el dia 16 de 
diciembre de 1983, a las doce horas, y, 
en segunda convocatoria, a la misma hora 
del día siguiente, con el orden del dia 
que se expresa:

1. ® Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, así como de todos 
los actos y gestiones realizados por el 
Consejo de Administración durante el ejer
cicio que finaliza el 31 de agosto de 1983.

2. ® Informe del Consejo de Adminis
tración,

3. ® Designación de accionistas censo
res de cuentas e interventores de actas.

4. ® Ruegos y preguntas.

León, 15 de noviembre de 1983.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
4.916-D.

VIDEO RIBER, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, que se 
celebrará en su domicilio social el próxi
mo día 12 de diciembre, a las veintiuna 
horas treinta minutos, en primera con
vocatoria, y, en su caso, en segunda con
vocatoria, el día 13 de diciembre, a la 
misma hora y lugar, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ® Aprobación y ratificación de la ges
tión social hasta la fecha de la Junta 
que se convoca.

2. ® Cambio de domicilio social y, con
secuentemente, modificación del artícu
lo 4,® de los Estatutos sociales.

3. ® Cese y nombramiento de Consejero.
4. ® Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de esta Junta o designación, en 
su defecto, de los Interventores para su 
posterior aprobación.

5. ® Autorización para el otorgamiento 
de la escritura notarial de protocolización 
de acuerdos, en su caso.
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6 ° Decisión para acogerse, en su caso, 
al régimen de transparencia fiscal.

7.° Ruegos y preguntas.
Valencia, 10 de noviembre de 1983.—El 

Consejo de Administración.—15.410-C,.

HERRENBI, S. A.
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de «Hérrenbi, S. A.», celebrado el 
día 11 de noviembre del año en curso, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
para el día 16 de diciembre próximo, a 
las doce horas, en primera convocatoria, 
o. en su caso, para el 17 de diciembre de 
1083, a la misma hora, en segunda con-, 
vocatoria, con el siguiente

Orden del día
1. » Si procede o no la disolución de la 

Sociedad y, en su caso, nombramiento de 
los liquidadores.

2. ° Si procede o'no la baja fiscal y 
cese de actividades de la Empresa.

La Junta general extraordinaria tendrá 
lugar en el domicilio social de la Empre
sa en Pasajes de San Pedro, calle Pes
cadería, número 17, piso 2.°

Pasajes de San Pedro, 14 de noviembre 
de 1983:—Por el Consejo de Administra
ción, el Secretario.—4.914-D.

COMPAÑIA AUXILIAR DÉ COMERCIO 
Y NAVEGACION, S. A.

(AUCONA)
Primer anuncio de fusión

I. En cumplimiento de lo dispuesto por 
el articulo 143, en concordancia con el 
ariituio 134, de la vigente Ley de las So
ciedades Anónimas, y en el articulo único 
de la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, se 
hace público que la Junta general de ac
cionistas celebrada el 28 de junio de 1983 
adoptó, entre otros, los acuerdos que a 
continuación se transcriben:

— Acordar la fusión por absorción de 
«Compañía Auxiliar de Comercio y Nave
gación, S. A.» (AUCONA), por «Compañía 
Trasmediterránea, S. A.», con la condi
ción suspensiva de que se obtengan del 
Ministerio de Hacienda los beneficios es
tablecidos por la Ley 76/1980, de 26 de di
ciembre, sobre régimen fiscal de las fu
siones de Empresas, y por el Real Decreto 
2182/1981, de 24 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de 26 de 
diciembre de 1980, sobre régimen fiscal de 
las fusiones de Empresas, facultando ex
presamente al Consejo de Administración 
para que, a la vista de la resolución del 
Ministerio de Hacienda, determine si con
sidera cumplida la condición suspensiva 
a que queda sujeto el acuerdo de fusión 
por absorción y, por consiguiente, por su 
propia autoridad y competencia y sin ne
cesidad de nuevos acuerdos de la Junta 
general de accionistas, adopte las resolu
ciones, realice los actos y suscriba cuan
tos documentos estimé necesarios para lle
var a cabo la fusión por absorción.

— Aprobar, a los efectos del articulo 144, 
en relación con el 135. de la Ley sobre 
el Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, el balance social, cerrado a 27 
de junio de 1983, es decir, al dia anterior 
de la Junta general extraordinaria.

II. El Ministerio de Economía y Hacien
da, por Orden de 3 de noviembre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» número 269, 
del 10), ha concedido los beneficios fisca
les solicitados a la operación de fusión 
por absorción.-

El Consejo de Administración de «Com
pañía Auxiliar de Comercio y Navegación 
Sociedad Anónima» (AUCONA), haciendo

uso de la facultad a que se refiere el 
acuerdo l.° de los recogidos en el aparta
do I precedente, ha acordado declarar 
cumplida la condición suspensiva a que se 
sometía la citada fusión por absorción.

Madrid, 19 de noviembre de 1983.—El 
Consejero Secretario.—15.415-C.
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COMPAÑIA TRASMEDITERRANEA, S. A.

MADRID

Primer anuncio de fusión 
y de modificación del objeto social

I. ■ En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 143, en concordancia con el 
artículo 134, de la vigente Ley de las So
ciedades Anónimas, y en el artículo único 
de la Ley 83/1968, de 5 de diciembre, se 
hace público que la Junta general de ac
cionistas celebrada el 28 de junio de 1983 
adoptó, entre otros, los acuerdos que a 
continuación se transcriben:

— Acordar la fusión por absorción de 
«Compañía Auxiliar de Comercio y Nave
gación, S. A.» (AUCONA), por «Compañía 
Trasmediterránea, S. A.», con la condi
ción suspensiva de que se obtengan del 
Ministerio de Hacienda los beneficios es
tablecidos por la Ley 76/1980, de 26 de di
ciembre, sobre régimen fiscal de las fu
siones de Empresas, y por el Real Decreto 
2182/1981, de 24 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la' Ley de 26 de 
diciembre de 1980, sobre régimen fiscal de 
las fusiones de Empresas, facultando ex
presamente al Consejo de Administración 
para que, a la vista de la resolución del 
Ministerio de Hacienda, determine si con
sidera cumplida la condición suspens va 
a que queda 6ujeto el acuerdo de fusión 
por absorción y, por consiguiente, por su 
propia autoridad y competencia y sin ne
cesidad de nuevos acuerdos de la Junta 
general de accionistas, adopte las resolu
ciones, realice los actos y suscriba cuan
tos documentos estime necesarios para lle
var a cabo la fusión por absorción. Por ser 
«Trasmediterránea» accionista único de 
«Aucona», no se procederá a aumentar el 
capital ni a canjear acciones,

— Aprobar, a los efectos del artículo 144, 
en relación con el 135. de la Ley sobre 
el Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, el balance social, cerrado a 27 
de junio de 1983, es decir, al día anterior 
de la Junta general.

— Modificar el artículo 2 de los Esta
tutos sociales de la Compañía para adap
tarlo a la situación de hecho resultante 
como consecuencia de la fusión por absor
ción de «Compañía Auxiliar de Comercio 
y Navegación, S, A.» (AUCONA), por 
«Compañía Trasmediterránea, S. A.», y 
que en lo sucesivo adoptará la siguiente 
redacción:

«Artículo 2. Objeto y actuación.
Constituye el objeto de la Sociedad, 

que tiene esencialmente el carácter de 
naviera, los transportes marítimos, uti
lizando buques de vapor, motor o cual
quier otra clase de propulsión; la adqui
sición, construcción o reparación de bu
ques para aquellos fines y el arrendamien
to o fletamento de otras unidades navales 
que no sean de su propiedad para, el cum
plimiento de igual cometido.

Podrá, además, dentro de la generalidad 
del objeto social, desenvolver aquellas 
operaciones industriales ó mercantiles si
milares a las enunciadas en el párrafo an
terior, derivadas de ellas o concurrentes, 
que puedan coadyuvar al mayor desarro
llo de la Compañía, como son las de se
guros marítimos, de ferrocarriles que lle
guen a las costas o q.u° arranquen de 
éstas como una prolongación del servicio 
marítimo, de aprovisionamiento de todas

clases para los buques y, en general, to
das las actividades de orden comercial y 
marítimo que puedan considerarse, en el 
más amplio sentido, como derivadas, com
plementarias o auxiliares de la navega
ción y del comercio, tales como las con
signaciones de buques, recepción y embar
que de mercancías de todas clases y su 
transporte por cuenta propia o de terce
ros por vía marítima, aérea, terrestre o 
fluvial; comercialización de paquetes tu
rísticos, despachos de Aduanas, cargas y 
descargas, almacenajes, seguros, comisio
nes, representaciones, tránsitos, anticipos 
sobre mercancías, fletamentos, remolques, 
salvamentos, corretajes marítimos, sumi
nistros á buques, depósitos francos, etcé
tera, sin que cuanto acaba de enunciarse 
deba considerarse en sentido limitativo de 
las actividades de la Sociedad, pudiendo 
par todo ello, como para cualquiera de las 
operaciones que abarca el objeto social, 
interesarse en los negocios de las Com
pañías o particulares que los exploten, o 
adquirirlos por completo, si fuera conve
niente a los intereses de la Sociedad.»

II. El Ministerio de Hacienda, por Or
den de 3 de noviembre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» número 269, del 10), ha 
concedido los beneficios fiscales solicitados 
a la operación de fusión por absorción.

El Consejo de Administración de «Com
pañía Trasmediterránea, S. A.», haciendo 
uso de la facultad a que se refiere el 
acuerdo l.° de los recogidos en el aparta
do I precedente, ha acordado declarar 
cumplida la condición suspensiva a que se 
sometía la citada fusión por absorción.

Madrid, 19 de noviembre de 1983.—El 
Secretario del Conseio.—15.414C.

1.a 21-11-1983

ELECTRA DE VIES.GO, S. A 

Intereses de obligaciones

A partir del día 1 de diciembre pró
ximo se pagarán los intereses del semes
tre comprendido entre el 1 de junio 
de 1983 y 1 de diciembre de 1983 a los 
tenedores de las obligaciones de esta So
ciedad, como sigue:

Emisión 12,75 por 100/79, 3.149,25 pese
tas líquidas por cupón.

Emisión 14,25 por 100/1982, 3.519.75 pese
tas líquidas por cupón.

Estos pagos se realizarán en las Ofici
nas Centrales y sucursales d? los Bancos 
de Santander. Español de Crédito y Con
federación Española de Ceias de Ahorros

Santander, 28 de octubre de 1983 —El 
Consejo de Administración.—14.732-C.

EMPRESA NACIONAL SIDERURGICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Pago de intereses de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas de la mencionada Sociedad 
que a partir del 19 de noviembre de 1983 
ss hará efectivo en los ^Bancos: Español 
de Crédito, Bilbao, Herrero, Hispano Ame
ricano, Urquijo, Central y Confederación 
Española de las Cajas de Ahorros, así 
como en todas sus sucursales y agencias, 
el valor líquido del cupón que a continua
ción se cita, corre¡pondu-nle a la emisión 
Unión de Siderúrgicas Asturianas 1964.

Cupón número 39: Importe bruto. 41,115 
pesetas cupón; importe líquido. 34,537 pe
setas cupón.

Madrid, 3 de noviembre de 1982.— 
14.747-C.
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